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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de 

octubre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez 
el PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2011-00577-00, 

informando que mediante correo electrónico de fecha 5 de octubre del año 
en curso, se allega solicitud de la parte demandada desistiendo del proceso 
ejecutivo. Sírvase Proveer. 

   
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva presentado por 
Conjunto de Derechos y Obligaciones de la Extinta Fundación San 
Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto 

Materno Infantil, liquidado, mediante correo electrónico de fecha cinco 
(5) de octubre del año en curso, obrante a folios 950 a 952 del 

expediente.   
 

2. Ejecutoriado y en firme el presente proveído envíense las presentes 

diligencias al ARCHIVO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


